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Fraudes Inmobiliarios 
Cuando el Sistema 

Mira Hacia Otro Lado 
El reciente caso del terreno usurpado en Zapallar —avaluado 
en más de $1.500 millones y transferido fraudulentamente= 
revela con crudeza las fraglidades estructurales del sistema 
registral y notarial chileno. La operación, llevada a cabo me- 
diante la suplantación de identidad del abogado Luis Alberto 
Alinat y su esposa, demuestra que las salvaguardas actuales 
son insuficientes para proteger un derecho tan básico como 
la propiedad. 
El modus operandi del fraude encendía todas las alertas que 
el sistema ignoró: el inmueble fue vendido en una notaría del 
centro de Santiago a una sociedad sin actividad econór 
real, por un precio nfimo declarado como pagado en efectivo 
Ese precio, por solo, debió levantar sospechas. Sin embargo, 
nadie cuestionó nada. La defensa dela notaría, que alega di 
cultad para detectar una cédula falsa on elementos técnicos. 
correctos, pero fotografía adulterada, no basta. La ciudadania 
deposita su confianza en ls notarios como ministros de fe, y eso exige un estándar de diligencia superior al mero examen 
visual, 
Este fraude se sostiene sobre una cadena de delitos: la suplan- 

tación de identidad yla falsificación de instrumentos públicos. 
La primera, sancionada por el artículo 214 del Código Penal, se 
materializa mediante cédulas adulteradas (art, 193, presen- 
tadas al notario para inducrio a autorizar una compraventa 
inexistente, Ese acto se convierte en un instrumento público 
ideológicamente falso (at. 192). Así los responsables enfren- 
tan cargos penales múltiples por este concurso de delitos que 
culminó en l despojo patrimonial de las victimas, 
La función notarial se basa enla confianza pública. El notario 
debe garantizar legalidad identidad delas partes y fecha cierta 
de los actos que autoriz 
responsabilidad civil Según el Cádigo Orgánico de Tribunales, 
esta es extracontractual: ja con negligenc 
dolo y causa daño, debe indemnizar Argumentar la falta de 
convenio con el Registro Civil para verificar identidades en 
línea no es admisible en la era digita. Hoy existen tecnologías 
omo la verificación biométrica por huella rostro conectadas. 
bases oficiales, que permiten auenticar identidades con rigor. 
No usarlas, especialmente en transacciones de ato valor, puede 
interpretarse como falta de sevicio o negligencia inexcusable, 
Este caso demuestra que el problema es sistémico: no solo falló 
la detección dela falsificación, sin la capacidad de sistema 
completo para identificar una operación anómala, Urgen refor- 
mas: establecer por ley la verificación blométrica obligatoria 
en notarías conectadas al Registro Civil; implementar alerta. 
electrónicas a propietarios cada vez que se inscriba un titulo 
sobre su propiedad; y reforzar el control sobre sociedades sin 
actividad económica y precios que se alejen notoriamente del 
valor fiscal o de mercado 
Nose trata de un hecho alado, sino dela confirmación de un 
modelo que necesita modernización urgente. Si no cerramos. 
estas brechas, seguiremos confiando en instituciones incapa- 
ces de proteger eficazmente el derecho de propiedad, dejando 
al crimen organizado espacio para actuar en un sistema que 
prefere mirar hacia otro lado. 
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Derecho humano al 
agua en Chile: dos 

realidades contrastadas 
El 28 de julio de 2010, la Asamblea General delas Naciones 
Unidas reconoció explicitamente el derecho humano al agua 
yal saneamiento, reafirmando lo esencial del acceso a estos 
Servicio, y exhortando a Estados y organizaciones inter- 
nacionales a proveer recursos, capacitación y transferen 
de tecnología, especialmente hacia los países en desarrollo, 
para garantizar un suministro saludable, limpio, accesible y asequible para todas las personas. 
EnChle,laszonas urbanas atendidas por empresas sanitarias 
cuentan con agua potable y saneamiento seguros y de calidad, 
que contribuyen al bienestar de millones de personas; sed 
cios ampliamente accesibles, situándose entre los de mayor 
cobertura mundial. 
Este progreso, resultado de décadas de esfuerzo conjunto 
entre elector público y privado, también ha permitido que el 
servicio sea asequible. Pra quienes requieren apoyo adicional, 
«el Estado, através de un subsidio específico gestionado po os 
municipios, entrega ayuda a más de 700 mil familias. 
Desde Essblo, contribuimos al bienestar de cerca de 4 millones 
de personas, através de un servicio que dialoga con los prin- 
iplos establecidos enla declaración de derechos humanos, A 
este compromiso se suma una batera de obras de resiliencia 
hídrica para adaptar a las regiones donde operamos a los 
nuevos desafios que nos impone el cambio climático; proyee- 
tos que, basados en un modelo de autofinanciamiento, han 
significado inversiones por más de $307 mil millones de pesos 
losúltimos años. Este propósito forma parte de nuestra iden- 
idad; ser actores clave en la sostenibilidad de la vida urbana. 
Asimismo, nos hemos involucrado activamente con e sector 
público para extender estos estándares al ámbito rural, cons- 
cientes de que aún existen brechas que superar. Aunque mu- 
chas de estas zonas están fuera de nuestra área operacional, 
sentimos la responsabilidad de contribuir a su desarrollo En 
este marco, suscribimos convenios con gobiernos regionales 
para acelerar la ejecución de proyectos sanitarios; colabora- 
mos con más de vente municipios para postular iniciativas de 
agua poteble y alcantarilado, tanto en zonas urbanas como, 
rurales; hemos manifestado nuestra disposición a interconec- 

tar Sistemas Sanitarios Rurales con nuestra infraestructura, 
fortaleciendo asi la disponibilidad de agua sin afectar su 
autonomía, permitiéndoles conectarse a nuestra red cuando, 
lo requiera. 
Nuestro compromiso, por tanto, nose limita a las personas 
que atendemos sino 3 todas las comunidades, dentro y fuera 
de nuestra zona de operación, tanto urbanas como rurales. 
Nuestro propésito "Agua para tu vida y el cuidado del entorno”, 
implica reconocer algo esencial: el agua no nos pertenece, 
Por el contrario, buscamos que llegue a más familias. Para 
ello, es lave abordar las brechas existentes como un desafío 
pais, através de alianzas público-privadasvirtuosas, para que 
los beneficios que hoy disfrutamos en el mundo urbano sean 
también una realidad en el Chile rural. 
Estoy convencido de que podemos hacer una diferencia 
positiva, porque el agua nos une, especialmente frente a los 
desafios de bienestar que ss 
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